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Concejalía de Participación Ciudadana

         
ACTA ASAMBLEA JUNTA DE DISTRITO 4 

SESIÓN ORDINARIA
FECHA: 29 octubre 2024

ASISTENTES:

Presidente:
D. Manuel Villar Sola

Vicepresidente:

Vocales:
     D.ª Silvia Castell López

D.ª Sara Llobell Peralta 
D.ª Rocío Gómez Gómez
D.ª Christina Knutsson
D. Ernesto Jarabo Martínez
D. José Carlos Moreno Almena
D. Diego Tárraga Vives
D. Antonio Peral Villar

Secretario:
Eduardo García Domenech

Otros Asistentes:

Ausentes :
D. Óscar Castillo Marín
D. José Luis Rovira Parra
D. Manuel Copé Tobaja

En la ciudad de Alicante, siendo las  19.45  horas del día 29 de octubre de 2024, se reúnen
en  única  convocatoria,  en  el  Centro  Comunitario  Playas,  los  señores/as  antes  expresados,  que
cumplen el requisito del quorum mínimo establecido en el artículo 51 del Reglamento Orgánico de
los Distritos y de Participación Ciudadana aprobado por acuerdo Plenario de 2 de noviembre de
2005 ( BOP 276 de 2 de diciembre de 2005), asistidos por mi, como Secretario, al objeto de celebrar
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sesión ordinaria de la Asamblea del Distrito 4. 

Abierta  la  sesión  por  la  Sr.  Presidente  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

1.- Aprobación del acta sesión anterior de 20 de octubre de 2022.

Sometida la propuesta a votación resulta aprobada por unanimidad conforme a su tenor 
literal.

                                  

2.- Informe del Presidente.

Habida cuenta de que los asistentes a esta Asamblea ya estaban presentes en el Informe
emitido  en  la  Junta,  la  Presidencia  da  por  reproducido  el  mismo a  fin  de  evitar  reiteraciones
innecesarias. Ello no obstante recalca el estado de tramitación de los presupuestos del distrito que se
ejecutaran una vez concluida la modificación de crédito y se financiarán con cargo a crédito  por lo
que a diferencia de ejercicios anteriores, los plazos no serán un problema para su ejecución.

La Asamblea queda enterada

3.- Ruegos y Preguntas.

La vocal Sra. Gómez, en referencia a la asociación de Playa de San Juan, informa que se va
a proceder a la ejecución del tercer tramo de la Avda. De Niza y, a tal efecto, ya se ha contactado
con los representantes vecinales y los comercios de la  zona para tratar de minimizar las molestias
que conllevan las obras.

El  Sr.  Caracena  pregunta  por  el  destino  del  solar  que  ocupaba  el  Circo  del  Sol  y  el
Presidente responde que se están estudiando varias posibilidades, una de las cuales es destinarlo a
parking público, pero todavía no está decidido.

El Sr. Caracena se queja de la falta de alumbrado en la Avda. Costa Blanca.

El  vocal  Sr.  Moreno  ruega  se  tomen  medidas  para  evitar  que  continúen  secándose  los
árboles de Orgegía y que a tales efectos ya ha llamado al 010. Asímismo pregunta por el estado del
Plan General de Ordenación Urbana. La vocal Sra. Gómez contesta que en el momento en que se
tramite se datá audiencia a las Juntas de Distrito para que expongan lo que consideren conveniente.

La Sra. Gómez informa que en relación con las próximas obras de la Playa de la Almadraba
tendrá una reunión con los vecinos de la zona para informarles en detalle.

La vocal Sra, Kuttsen pregunta por el proyecto de la calle Sol Naciente así como por la
reforma integral prevista para la Serra Grosa. La vocal Sra. Gómez responde que el proyecto de Sol
Naciente corresponde a Infraestructuras y que la reforma de la Serra Grosa se ejecutará este año.

La vocal Sra. Castell recuerda que  el pleno a petición del grupo socialista aprobó que los
presupuestos para los distritos incrementaran del 5 % al 10 %, que todos los partidos votaron a
favor  menos el  partido popular,  y  que sin embargo el  equipo de gobierno todavía no se había
pronunciado  al  respecto,  a  lo  que  la  presidencia  de  la  Junta,  el  Sr.  Villar,  indicó  que  las
declaraciones institucionales no son vinculantes aunque se aprueben.

El Sr. Caracena considera que los puestos  de los hippies del Playa de San Juan deberían
cambiar  de  ubicación.  La  Presidencia  responde  que  puede  hacer  la  petición  al  Servicio  de
Ocupación de Vía Pública.
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No habiendo más asuntos por tratar y siendo las  21.30 horas del día de la fecha al principio
señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo establecido en el
artículo  51  del  Reglamento  Orgánico  de  los  Distritos  y  de  Participación  Ciudadana  y  120 del
Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones  emitidas
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que,
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, el Sr. Presidente,
conmigo, el Secretario, que doy fe.

      

Firmado electrónicamente por:  

El Secretario, D. Carlos Membrilla Carratalá
El Concejal-Presidente de la Junta de Distrito N.º 4 D. Manuel Villar Sola


